
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA. Palmira- Valle del 
Cauca, 29 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole 
que en el auto que precede se designó Curadora Ad Litem, quien no ha comparecido al proceso.  
Sírvase proveer. 
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE  
Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1897 
Palmira-Valle del Cauca, veintinueve (29) de diciembre de 2022 

 

PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER MURILLO PEREA 

DEMANDADA: DAYANA LICETH VACA ZULUAGA 

RADICACIÓN: 765203110001-2022-00074-00 

       
Evidenciado el informe secretarial, y revisado el expediente se puede observar que el día 11 de octubre 
de 2022, se notificó a la Dra. STELLA PATRICIA DAZA de su designación como Curadora Ad Litem 
de la señora DAYANA LICETH VACA ZULUAGA, quien no se ha pronunciado al respecto, por lo que 
se requerirá por única vez advirtiéndole que, el cargo será de forzosa aceptación, so pena de incurrir 
en las sanciones disciplinaria a que haya lugar.   
 
Por lo que el despacho,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Curadora Ad-Litem Dra. STELLA PATRICIA DAZA, al correo electrónico 
contratemosbienes@hotmail.com, para que en el término de 5 días se notifique de la designación realizada 
por la judicatura dentro de este proceso, advirtiéndole que, el cargo es de forzosa aceptación, so pena 
de incurrir en las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez, 
  

  JSMT                                                            
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE 
DEL CAUCA 

 En estado No. 121 de hoy 30 de diciembre de 2022, notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE   
Secretaria   

 
 

 


